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Expediente nº: 2670-2018.
Informe de Secretaría.
Procedimiento: Sistema dinámico de adquisición.
Trámite: Aprobación expediente de contratación.
Documento firmado por: Alcaldía-Presidencia y  Secretaría.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de 
Secretaría, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 117 de LCSP,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento de 
sistema dinámico de adquisición para el suministro de materiales de obras.

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente con cargo a la aplicación 
presupuestaria 1532.221.99.02.

TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

CUARTO. Enviar anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de la Unión 
Europea, en el que se indicará el procedimiento de adjudicación y su duración, a los 
efectos de que los interesados presenten la solicitud de incorporación al sistema 
dinámico de adquisición en el plazo mínimo de treinta días contados desde el envío del 
anuncio, todo ello, sin perjuicio de que puedan solicitar su adhesión al sistema en 
cualquier momento a lo largo de su duración.

QUINTO. Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante 
del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y el envío del anuncio a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea.

En Piélagos, a la fecha de la firma electrónica.
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